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LEY 1811990 de 15 de noriembre de 1990 de creación del
Centro de Estudios Juridicos y Formación Especializada.

29700

1. Se .facu1.ta. al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar
cuantas dISpOSICIones de carácter general resulten necesarias para la
aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

. 2. El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su publica
Ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a .7 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUNA

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprohado y yo. en nombre del Rey de acuerdo con lo que establece
el articulo 33.2 de! Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente

D1SPOSICION TRANSITORIA

El Minislro de Trabajo y Seguridad Social.
LUIS MARTlNEZ NOVAL

Cuando el beneficiario de la pensión extraordinaria de invalidez
perm¡¡nentc, reconocida al amparo del presente Real Decreto, falleciera
por causa distinta de las lesiones producidas por el acto terrorista, podrá
causar penSIones de muerte y super.:iveneia en el régimen de' la
Seguridad SOCIal correspondiente, aplicando el porcentaje de la pensión
de que se trate sobre la base reguladora determinada a efectos de la
pensión extraordinaria de invalidez permanente.

D1SPOSICION ADICIONAL

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto será de aplicacion a los supuestos derivados
de .actos de terrorismo, acaecidos a partir del I de enero de 1987,
revl.sán~ose a tal efec.to, de o.fieio o a instancia de parte, las pensiones
ordmanas ya reconOCIdas denvadas de hechos causantes motivados por
actos de terrorismo.

limitación de señalamiento inicial y revalorización de las pensiones
públicas.

3. En todos los casos mencionados de incompatibilidad, quien
lUviera derecho a dos o más pensiones podrá optar entre causar derecho
a las pensiones reguladas en el presente Real Decreto o a las que
correspondan en el sistema de la Seguridad Social.

Art. 5.° Gestiól1.-La gestión de las pensiones reguladas por el
presente R('al Decreto se llevará a cabo por la Entidad Gestora de la
Seguridad Social que resulte competente, en razón al régimen de
Seguridad Social en que se encontrase encuadrado el beneficiario o el
causante de la pensión.

'\rt. 6° Financiación:

l. Cuando el beneficiario de la pensión extraordinaria prevista en
el presente Real Decreto no hubiera tenido derecho a la correspondiente
pensión ordinaria del sistema de la Seguridad Social, el coste íntegro de
la pensión extraordinaria será financiado con cargo a los Presupuestos
del Estado.

2. Cuando el beneficiario de la pensión extraordinaria prevista en
el presente Real Decreto hubiera tenido derecho a causar la correspon
diente pension ordinaria del sistema de la Seguridad Social. la diferencia
entre el importe de la pensión extraordinaria y' el de la pensión ordinaria
que hubiera podido corresponder será financiada. asimismo, con cargo
a los Presupuestos del Estado.

3. A lo::. efectos previstos en los números anteriores, el capital coste
correspondiente a la pensión extraordinaria o, en su caso, a la diferencia
entre el importe de ésta y de la pensión ordinaria, será ingresado por el
Ministerio de Economía y Hacienda en la Tesorería General de la
Seguridad Social.

En cualquier caso, una vez reconocida la pensión se iniciará el abono
de ésta. aunque no se haya ingresado el correspondiente capital coste.

régimen de pensiones extraordinarias en favor de las personas Que
resulten incapacitadas y de los familiares de quienes fallezcan como
consecuencia de actos de terrorismo. Esta misma previsión se contiene
en el número cuatro del articulo 64 de la Lev 33/1987, de 23 de
diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1988, en la
redacción dada por la disposición adicional decimosexta de la Ley
4/1990. de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990,
an.;¡diendosc que las aludidas pensiones no estarán sujetas a los límites
de sCJ'lalamicnto inicial y revalorización establecidos en la Ley.

Comoquiera que ('o las citadas previsiones legales se establece que el
otorg2miento de las referidas pensiones extraordinarias se hará en la
cU3ntia y condiciones que reglamentariamente se determinen y en el
sistema de previsión que corresponda, se hace necesario dictar las
peninentes normas de desarrollo que permitan poncr en práctica el
c\:~1rcsado mandato legal en el ámbito del Sistema de la Seguridad
Social.

.\ tal fin responde el presente Real Decreto, mediante el cual se fijan
las condiciones y cuantías de las pensIones ex.traordinariao:; que puedan
caus;:¡rse en el Sistemu de la Seguridad SociaL en el que se ha tenido en
cucnta el precedente de la regulación contenida en el Régimen de Clases
P;:¡sivas, si bien adaptándolo a las peculiaridades del Sistema de
Seguridad Social.

En Sll virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de \linistros en su reunión del día 7 de diciembre de 1990,

DISPONGO:

.-\rtículo 1.0 Régimf'1l jllr/dico.-Quienes estando afiliados al Sis
tema de la Seguridad Social, se encuentren o no en situación de alta en
algunos de sus Regímenes, y se<ln dctimas de un acto de terrorismo,
tendrán derecho <l C<lUS<lr las pensiones extraordinarias. previstas en el
numero cuatro del artículo 64 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1988, en la redacción dada
al mismo por la disposición adicional decimosexta de la Ley 4/1990, de
29 de junIo, de acuerdo con lo que se dispone en el presente Real
Decreto.

Art.2.o Cuanfla J' condiciones de las pensiones.-L Las pensiones
referidas en el articulo anterior se c¡¡usarán con arreglo a los términos
establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social para las
pensiones de invalidez y super\"ivencia derivadas de accidentes de
trabajo.

2. L1. cuantía de [as pensiones a que se refiere el artículo anterior,
se determinará de acuerdo con las normas que regulan el método de
cálculo de las pensiones de invalidez y supervivencia derivadas de
accidentes de trabajo, con las siguientes reglas especiales:

Primera.-La base reguladora para el cálculo de la correspondiente
. pensión se determinará dividiendo por catorce el resultado de multipli
car por doce la última base mensual de cotización.

Cuando la persona victima del acto terrorista no se encontrase en
alta o en situación asimilada, en el momento de producirse aquél, se
tomará como base mensual de cotización la base mínima de cotización
del Régimen General correspondiente a trabajadores mayores de diecio
cho anos.

Si la persona víctima del acto terrorista tuviese la condición de
pensionista de la Seguridad Social, se tomará como base reguladora la
correspondiente a la pensión que viniera disfrutando, actualizando la
misma conforme a la evolución experimentada por el Indice de Precios
al Consu:no desde el mes de determinación de la base reguladora hasta
el segundo mes anterior al que se produjera la comisión de aquéL

Segunda.-EI importe de la pensión será igual al 200 por 100 de la
cuantía de aplicar el porcentaje que corresponda a la base reguladora,
determinada de conformidad con lo previsto en la regla primera~.

Art. 3.° Limite de cualllfa.-Las pensiones extraordinarias origina
das por actos de terrorismo no estarán sujetas, en ningún caso, a los
límites de señalamiento inicial y de revalorización de las pensiones

""IT'yistos con carácter general.
Art. 4.° Régimen de incompatibilidades.-l. Las pensiones

extraordinarias a que se refiere el presente Real Decreto serán incompa
tlhles con las ordinanas que pudieran corresponder a sus beneficiarios
por los mismos hechos causantes. Asimismo aquellas pensiones serán
incompatibles con cualesquiera otras pensiones extraordinarias que, en
razón a la misma causa. pueda reconocer cualquier Régimen público de
protección social básica.

Cuando el heneficiario de la pensión extraordinaria tuviese ya la
condición de pensionista, aquélla será incompatible con la pensión
ordinaria que sirvió de cálculo para determinar la base reguladora de la

. penSión ex.uaordinaria.
2. No obstante lo previsto en el número anterior, las referidas

pensiones extraordinarias serán compatibles con las pensiones ordina~

nas de igual naturaleza que, en razón de la pluriaclividad del interesado,
pudiera éste causar en otro régimen distinto del propio sistema de la
Seguridad Social. a expensas de lo que. en cada momento y en relación
con eslJS últimas pensiones. resulte de la aplicación de las normas sobre



Sábado 8 diciembre 1990

.- .

,',

"

36438

LEY 18/1990, DE 15 DE NOYIEMBRE, DE CREACION DEL
CENTRO DE ESTUDIOS JURIDICOS Y FORMACION

ESPECIALIZADA

El Centro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada se crea
como Organismo autónomo 30ministrativo, con la finalidad de llevar a
cabo tareas de formación especializada del personal del Departamento
de Justicia y de investigación en ffiw.ierias de su competencia.

El antecedente inmediato de este Centro es el Centro de Estudios y
Formación del Departamento de Justicia, que fue creado por el Decreto
540jl983, de 6 de diciembre, como órgano de este Departamento
destinado a ofrecer los elementos necesarios, en cuanto a investigación,
estudios y formación especializados. para servir de apoyo a las tarcas de
los diferentes servicios del Departamento de Justicia. Inicialmente se
orientó al servicio de. la Dirección General de Protección v Tutela de
Menores, necesidad que fue recogida por la Ley 11/1985, de i 3 de junio,
de Protección de Menores. Con el traspaso de competencias en materia
penitenciaria, las actividades del Centro se ampliaron para el personal
penitenciario, dadas las obligaciones de formación inicial y permanente
de dicho personal. Y todavía más, tras el Decreto 320/1985, de 17 de
octubre, sobre atribución de competencias en diferentes departamentos
de la Generalidad de Cataluña respecto a los cuerpos especiales, el
Centro se convirtió en el. instrumento necesario para posibilitar el
ejercicio de las competencias atribuidas en este Decreto al Departa~

mento de Justicia, en lo que se refiere a la selección y formación del
personal penitenciario. Desde 1985 la formación del personal se amplió
para el personal de la Dirección General de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia y de la Dirección General de Derecho y de Entidades
Juridicas. También comenzó a prestar apoyo a la formación del personal
de los órganos judiciales de Cataluña. El volumen y la diversidad de
actuaciones, por tanto, se han incrementado progresivamente a medida
que las competencias del Departamento aumentaban y se requeria más
personal especializado para desarrollar ciertas tareas propias de cada
Dirección General.

El Centro es también una Institución que colabora con otras
Instituciones y Organismos nacionales e internacionales, como las
Universidades, los Institutos de Criminología y la Conferencia Europea
Permanente de la «Probation»; organiza planes de prácticas para
estudiantes universitarios en dependencias del Departamento ~masters

de ejecución penal, congresos y jomadas-, y también otorga anualmente
ayudas para la investigación en materias propias del Departamento.
Paralelamente, el Centro realiza publicaciones periódicas sobre los
resultados obtenidos en las investigaciones y en los cursos que ha
llevado a cabo.

El Centro es y será, también, una Institución colaboradora de la
Escuela de Administración Pública de Cataluña, en los términos
establecidos en el a~ículo 6~ de la Ley 17/1985, de 23 de julio,
reguladora de la FuncIón Púb1Jca de la Administración de la Generali
dad, y en el artículo 3.2 de la Ley 4/1987, de 24 de marzo, Reguladora
de la Escuela de Administración Pública.

De las razones expuestas hasta ahora se desprende la conveniencia de
~struc~ura~)aorganización de .dicho servicio público de formación y de
Illvest~gaclO.n,com? un Orgam~J!10 autónomo con personalidad jurídica
y patnmonto propIOS, que faclhte y favorezca el cumplimiento de las
tareas que le están encomendadas.

La creación de Organismos autónomos responde a la necesidad de
cumplir el principio de descentralización administrativa del artículo
103.1 de la Constitución. Dicha facultad está implícitamente establecida
para la Generalidad en el artículo 9.1 del Estatuto, cuando se reconoce
su competencia exclusiva para la organización de sus Instituciones de
autogobierf!o. Paralelamente, la pre~ente Ley cumple todos los requisi
tos. necesanos para crear un OrganIsmo autónomo. establecidos en el
articulo 6 de la Ley de Régimen de las Entidades Estatales Autónomas
de 26 de ~i~iembre de 1958,.y se.~justa al artículo 1 de la Ley 13/1989:
de 14 de dl.cl~mbr~c de OrgamzaclOi!' Procedimiento y Régimen Jurídico
de la AdmllllstraclOn de la Generahdad, a la que se somete su actividad.

Todo ello hace necesario y posible crear el Centro de Estudios
Jurí,dicos y ["o~I11:ació,! Espcciül.izada. y constituirle coma Organismo
auto~?mo ~dmllllstratlvo.adscnto al Departamento de Justicia, dada la
relnclOn eXistente entre las funciones que le sean encomendadas v las
competencias y responsabilidades de dicho Departamento, .

Artículo 1. 0 l\iaturale:::ajurtdica.-l. Se crea el Centro de Estudios
Jur~dicos y ~o~maci.ón Espec.ializada, como Organismo autónomo de
caracter adrnllllstrat.lvo adscnto. al Departamento de Justicia.
. .2.. Para .cumpilr sus finalidades, el Centro tiene personalidad
Jundlca propia. aut~)fi0!U.ía administrativa y financiera y plena capaci
dad de obrar en ~l eJerC1ClO de sus funciones, de acuerdo con la presente
Ley y con la legIslación que le sea aplicable.

. 3. El Centro d!spone de l?s recursos su~cientes para el cumpli~
n:llento. Ó;c. Sus finahdades .. A dichos efectos, tIene presupucsto propio,
SIn perJUICIO de lo estableCido por la Lev 10/1982, de Finanzas Públicas
de Cataluña. •

Art. 2.0 Sede y ámbito.-I. La sede del Centro de Estudios
Jurídicos y Formación Especializada está en la CIudad de Barcelona ..

2.. El Centro puede organizar actividades y servicios en otras
localtdades de Cataluña.
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Art. 3. D Funciones del Centro.-Corresponde al Centro de Estudios
Jurídicos y Formación Especializada las siguientes funciones:

a) Participar, en €olaboración con la Escuela de Administración
Pública. en la selección y formación inicia! especializada del personal
que lllgresará en el Departamento de Justicia e impartir la formación
permanente especializada posterior.

b) Colaborar con la Escuela de Administración Pública de Cataluna
para realizar cursos de formación del personal al servicio de. Administra
ciones Públicas.

el Organizar cursos, jornadas, congresos y simposios relacionados
con el ambito del derecho y la justicia, de acuerdo con las prioridades
fijadas por el Departamento de Justicia, sin perjuicio que sean homolo
gados por la Escuela de Administración Pública, al efecto de la carrera
administrativa.

d) Investigar, estudiar y divulgar en el ámbito del derecho, especial~

mente del derecho propio de Cataluña, de la justicia y de las otras
materias que son competencia del Departamento de Justicia, de acuerdo
con las necesidades del mismo, y otorgar becas con dichas finalidad~s..-.

e) En colaboración con las Universidades de Cataluña, organizar
cursos de postgrado y organizar y supervisar las prácticas universitarias
en los Centros y servicios dependientes del Departamento de Justicia
que éste establezca, sin perjuicio que sean homologados por la Escuela
de Administración Pública, al efecto de la carrera administrativa.

f) Mantener relaciones de intercambio de conocimientos y de
profesionale~ con otros Centros docentes e investigadores, tanto nacio
nales como tntcmacionales, en las materias propias de su competencia.

g) Organizar trabajo en prácticas en el ámbito de la Administración
de Justicia.

h) Elaborar publicaciones unitarias o periódicas sobre materias que
son objeto de la actividad del Centro.

i) Velar, en el ámbito de su áctividad, por el cumplimiento correcto
de la Ley de Normalización Lingüística y de las normas complementa
rias en dicha materia y al propio tiempo fomentar y facilitar el uso del
catal~n en .todos los c<?lectivos relacionados con el derecho y la
Admllllstraclón de JustiCIa. -.

j) Aquellas otras funciones que le encomiende el Consejo Ejecutivo
o le asignen las leyes.

Art: 4. 0
. •Los órganos de gobierno.-Los órganos de gobierno y de

admmtstraclOn del Centro son el Presidente, el Consejo Rector y e!
Director.

Art. 5.0 El Presidente.-1. Es Presidente del Centro de Estudios
Juridlcos y FormaclOn Especlahzada el Consejero de JustiCia

2 Corresponde al PreSidente de! Centro:

a) Convocar las sesiones del Consejo Rector y presidirlo con voto
de calidad.

b) La alta representación del Centro.
c) El deber de informar al Parlamento de Cataluna sobre el

programa anual de actividades del Centro y sobre su memoria anual.
d) Cualquier otra atribución que no esté expresamente reservada a

otro órgano.

Art.6. 0 El Consejo Rector.-1. El Conseio Rector del Centro está
formado por el Presidente del mismo y por los siguientes vocales:

a) El Secretario general del Departamento de Justicia.
b) Los .Directores generales del Departamento de Justicia.
c) El Director de la Escuela de Administración Pública de Cataluña.
d) El Director general de Universidades del Departamento de

Enseñanza.
e) Cuatro vocales en representación de las Universidades catalanas.

que deberán ser Decanos de las facultades donde se realicen estudios
relacionados con las materias a que se refiere el articulo 3. D de la
presente Le):'. La elección corresponde al conjunto de los Decanos de las
facultades citadas. a propuesta del Consejo Interuniversitario.

f) El Director del Centro.
g) Dos vocales .designados por el Consejero de Justicia. entre

expertos doe reconOCIdo prestigio en las materias a que se reíien: el
artículo 3. de la presente Ley.

2. El Consejo debe nombrar un Secretario entre el personal del
Ct:ntro que asista a las reuniones, con voz, pero sin voto. El nombra~

miento debe recaer en una persona que tenga la condición de funciona
no público de la Generalidad de Cataluña.

Art. 7.° Funciones de! COn5!)O Rl'ctor.-1. El Consejo Rector es l'!
órgano de dehberación, consulta. seguimiento, participación y aproba-
Ción de las actividades del Centro. '

2. Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones:

a) Establecer las líneas generales de! plan de actividades anual dd
Centro.

b) Aprobar el programa anual de actividades del Centro.
c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
d) Aprobar las propuestas de estructura orgánica y de plantilla del

personal que deben someterse a la aprobación definitiva del Consejero
o del ('onsejo Ejecutivl), según corresponda.
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D¡SPOSIC¡O~ES TRA~SITOR1AS

DISPOSICIONES FINALES

(PuMicada l'n .,! "n/ano Oficial de la Gellerabdoo de Cala/uña" numero f.Ji!, de 2J de
mmembre de 1990)

-,
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,
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JORO! PUJOL
Presiden le de la Generalidad de Cataluña

o\GUSTI M. BASSOLS i PARES
Consejero de Justicia

Primera.-J. La dotación inicial presupuestaria del Centro de Estu
dio:;, Juridlcos y Formacion Especializada para el ejercicio de 1990
procederá de los remanentes de la partida 12.01.228.01 existentes al
entrar en vigor la presente Ley. Asimismo, ha de disponer de los créditos
correspondientes a gastos de personal hast3 la cuantía máxima necesaria
panl atender las retribuciones y las aIras cargas sociales del personal en
activo al Centro de Estudios y Formación a la entrada en vigor de la
presente Lev.

:!. Se áutoriza al Consejo Ejecutivo para que desglose dicha
dotación inicial al efecto de la gestión presupuestaria del Centro de
Estudios Jurídicos y Formación Especializada.

Segunda.-EI personal laboral con contrato indefinido que preste sus
servicios en el Centro de Estudios y Formación en el momento de la
entrada en vigor de la presente Ley, cuyas plazas, al amparo de lo
estableCIdo por la Ley l7/1985, de 23 de julio, de la Función Pública,
sean ciasificadas como puestos de trabajo de funcionarios, podrá acceder
a dicha condición mediante la superación de pruebas selectivas y por el
sistema de concurso-oposición libre, siempre que cumpla las condicio
nes de titulación necesarias, con el reconocimíento del tiempo de
seT\'icios prestados, al efecto de computarlo en la fase de concurso de
méritos. En caso de no acceder a la condición de funcionario, tendrá
derecho a permanecer en su puesto de trabajo con carácter de personal
laboral JIldefinido.

Primaa.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo de la Generalidad a dictar
las disposiciones necesarias para desarrollar la presente Ley.

Segunda.-EI Consejo rector del Centro de Estudios Jurídicos y
Formación Especializada se constituirá en el plazo de seis meses
contados desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el {(Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los tribunales y
autoridades a los que corresponda la hagan cumplir,

Palacio de la Generalidad, 15de noviembre de 1990.

Art. 11. Personal del Cenrro.-EI personal del Centro estará inte
grado por funcionarios de la Administración de la Generalidad. No
obstante, el Centro podrá disponer también de personal laboral que se
regirá por la legislación correspondiente.

-\r1. 12. Régimen juridico.-l. Todos los aclos administrativos
dimanantes de los órganos de gobierno y admmistrativos del Centro
podrán ser objeto de recurso de alzada correspondiente, ante el
Consejero de Justicia. El recurso extraordinario de revisión se podrá
interponer ante d Consejero de Justicia en los supuestos regulados en la
legislaclon de procedimiento administrativo.

2. La interposición de recurso contencioso-administrativo será
procedentl' según lo que establece la ley de esta jurísdicció,?-.

3. El ejercicio de acciones civiles y laborales se regIrá por las
normas que le sean de aplicación, y la reclamación previ;:} debe ser
resuelta pUf el Consejero de Justicia.

'\/"1. 8>' Fllllciollamic/llo de! Consejo RcclOr.~l. El Consejo Rec
lor se rC'um\ convocado por el Presidente, como mímmo una vez cada
trimc<;lrc y. en sesión extraordinaria, siempre que lo decida el Presidente
o <l JnstanCIa de una tercera parte del citado Consejo.

:! El régimcn de sesiones y' acuerdos de! Consejo Rector se regula
por IJS normas sobre órganos colegiados que se aplican a la Generalidad,
con1l.'nidas en el capitulo 6,° de la Ley 13/1989. de 14 de diciembre. de
Orpnización. ProcedJmiento y Régimen JurídiCO de la Admimstración
de l¡¡ Generalidad.

·\rt.9.0 El DircC!or r SIlS fÚllciof/ts.-l. El Director del Centro es
llomhrJdu y cesado por c·l Con'scjo Ejecutivo. a propuesla del Consejero
de Jusllria. y oído previamente el Consejo Rector.

:! Corresponde al Director del Centro:

a) EjccUl<lr los acuerdos del Consejo Rector.
[Ji Presentar al Consejo Rector la propuesta <.kl programa de

actividades dd Centro.
e) Presentar al Consejo Rector l'J antepro;.eeto_ de presupuesto del

Centro \' la memoria anual.
lf) "Dirigir y controlar los planes de actuación dl'l Centro.
e) Organizar y gestionar el Centro, así como tamhién dirigir sus

S(TyjCIOS y su personal.
1) Ordenar los gastos y pagos.
g) bpcdir diplomas y certificados académicos.
h) Firmar convenios con otras Instituciones que. por su naturaleza.

no ddl:ln ir firmados por el Presidente del Consejo Rector. De dicha
firma se informará al Consejo Rector.

i) Contratar al personal docente e investigador no permanente
nl'cesJrio para cumplir los fines del Centro.

j) Mantener relaciones con Organismos análogos, tanto nacionales
como internacionales.

k) Dirigir las publicaciones del Centro.

'\rt. 10. Patrimonio y//nan.:as.-EI Patrimonio y la financiación del
Centro estan constituidos por:

a) Los bienes y valores que le sean adscritos para el cumplimiento
de sus fines y los productos y rentas de los mismos.

b} Las transferencias y subvenciones que se consignen en los
presupuestos de la Generalidad de Cataluña, o en los de otras Adminis·
IraClones Públicas.

c) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan,
y en particular las tasas y los precios públicos que pueda recaudar por
la prestación de servicios o la realización de acti,,·idades de su competen
Cia.

d) Los Ingresos generados por la venta de sus pubhcaclOnes,
e) Las donaCIOnes, sub" enuones )' otras aportacIOnes que otorguen

a su favor las Entidades públicas o pnvadas.
f) Las contraprestaciones derivadas de los convenios.
g) Los otros bienes que le sean atribuidos.

el Aprobar la memoria anLlal del Centro.n \probar el provecto de reglamento interior y someterlo él la
aprobación del Conscjó Ejecutivo.

g) ·\probar los cónvcnios con otras Enndades.
h) Proponer anualmente la determinación de los derechos de

matricula y. en su caso. del proyecto de tasas.
i) Supcnisar la aplicación y el desarrollo de las actividades del

Ccnlro.
j) [l~lillr y elevar informe al Consejero de Justicia sobre el

nombramiento del Director del Centro.
k) Deliherar e informar sobre los asuntos que 1.:1 Presidente le

sumeta.
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